
PODER LEGISLATIVO  

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE P. J  - Proyecto de Ley adhiriendo        
            
      

 a la Ley Nacional 
N° 24.782 s/ obligatoridad de ixibición en locales 
bailables, de recreación y otros de acceso público, del 
texto del art. 16° de la Constitución Nacional, y que a su 
vez modifica el art. 4° y 5° de la Ley Nacional N° 23.592.

  EXTRACTO 

 PERÍODO LEGISLATIVO Nº  

     06/05/1997       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº:  

                 1 - Dict. N° 387/97 - 430/97         
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